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ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

DE LA FÓRMULA DE DIPUTACIÓN DE MAYORÍA RELATIVA POR EL DISTRITO 

ELECTORAL 13, DE LAS CC. ADRIANA RUIZ GONZALEZ, CANDIDATA PROPIETARIA Y 

XIOMARA CORONADO GALINDO, CANDIDATA SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO 

MOVIMIENTO LABORISTA BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EL PROCESO LOCAL 

ELECTORAL 2023-2024. 

 
GLOSARIO 

Acción Afirmativa: 

Constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la 

igualdad material, dirigidas a revertir escenarios de discriminación y exclusión que enfrentan 

algunos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizar un mínimo 

de condiciones para su acceso a bienes, servicios y oportunidades de los que dispone la 

población. 

Alternancia de género: 
Regla que tiene por objeto lograr la paridad de género, mediante la presentación de listas de 
diputaciones por representación proporcional y planillas de Ayuntamientos, integradas por 
mujeres y hombres de manera sucesiva e intercalada 

CDE 13 Consejo Distrital Electoral 13. 

CDP: 
Candidata o candidato a Diputado por el Principio de Mayoría Relativa Propietario o 

Propietaria. 

CDS: Candidata o candidato a Diputado por el Principio de Mayoría Relativa Suplente. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Grupos Prioritarios: 
Son los grupos sociales integrados por personas afromexicanas, personas con discapacidad, 

personas de la diversidad sexual, personas indígenas y personas jóvenes, en la entidad 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

Lineamientos: 

Lineamientos que determinan los criterios aplicables para el cumplimiento de la Paridad e 

Inclusión en las postulaciones e integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado de Baja 

California Sur, para el Proceso Local Electoral 2023-2024. 

LIPEBCS: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Baja California Sur. 

Paridad de Género: 

Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del cincuenta por ciento 

mujeres y cincuenta por ciento hombres en candidaturas a cargos de elección popular, y en 

nombramientos de cargos por designación en los Partidos Políticos, así como en el Instituto y el 

TEEBCS; 

Paridad Horizontal: 

Postulación equivalente de mujeres y hombres en el total de fórmulas de candidaturas a 

diputaciones por el principio de mayoría relativa, o en las candidaturas a presidencias municipales 

presentadas por un partido político o coalición en todo el territorio del Estado. 

Paridad Vertical: 

Se entenderá de manera vertical, la postulación alternada de candidatas y candidatos integrantes 

de la lista de representación proporcional en diputaciones y de planillas para ayuntamientos, 

iniciando la nominación en orden para presidencia, sindicatura y regidurías municipales 

respetando la igual proporción de géneros. 

Reglamento de 

Fiscalización: 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento para el Registro: 
Reglamento para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular, del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California Sur. 

SNR: Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral. 

SRC: Sistema de Registro de Candidaturas del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

TEEBCS: Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur. 

VPMRG: Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

 

 




















